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Resultado de Operaciones 
Estado de R esultados: Periodo terminado el 30 de septiembre de 2017. 
Los ingresos muestran una disminución al cierre de septiembre 2017, con relación al cierre de septiembre 2016, en el 
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rubro de ingresos por arrendamiento financiero debido a 
cancelaciones anticipadas de clientes, menor participación 
de los ingresos de mora en la cuenta de resultados, falta de 
colocación y desembolso del producto leasing y el efecto de 
la amortización en cartera. 

El incremento de la relación del Total de Gastos de 
Jntereses!fotal de Ingresos por intereses y comisiones, se 
debe a la disminución en los intereses ganados por mora 
cobrado a un solo cliente, el cual procedió con la 
cancelación de dicho leasing en el2017. Actualmente, dicha 
razón muestra e! resultado de los intereses ganados por la 
prestación del servicio y su respectivo coste. No se refleja 
impacto por ingresos en mora. 

El incremento en la cuenta de Otros Gastos con relación a 
septiembre 2016, se refleja ya que Unibank en el ejercicio 
de 2016 contabi !izó el importe de servicios con U ni Leasing 
en el mes de diciembre, pero para el año 20 17 dicho gasto 
se contabilizó de enero a junjo. 

La cartera de Uni Leasing no presentó morosidad mayor a 30 días, ya que de los 20 Leasing en cartera solo uno 
presentaba un atraso de 3 días, al 30 de septiembre de 2017. La entidad se rige por el Acuerdo de la Superintendencia 
de Bancos de Panamá 4-2013, para el cálculo de las provisiones. A la fecha, no ha sido necesario realizar provisiones 
a la cartera. 

A continuación presentamos el Estado de Utilidades Integrales al 31 de diciembre de 2016 (Auditado) comparativo 
con cifras al 31 de diciembre de 2015 (Auditado): 

IJnl Leasing, lnc. 
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Recuperación y Administración de Cartera 
El Emisor, clasifica la recuperación de la Cartera en: 

• Recuperación Normal 
El Oficial de Relación deberá dar un estrecho seguimiento a la cartera de crédito asignada a su persona, a fm de 
lograr su recuperación en los términos originalmente pactados en los contratos correspondientes. 
Para lograr lo anterior, debe considerar lo siguiente: 
Verificar que el crédito se encuentre correctamente registrado. 
Consultar periódicamente los sistemas de la Empresa y los reportes que dichos sistemas emitan, para identificar los 
futuros vencimientos de créditos provenientes de la cartera asignada. 
Recordar a sus clientes, de ser necesario, ya sea por teléfono, en forma personal o cualquier otro medio, de Jos 
vencimientos de sus documentos, al menos con tres dlas de anticipación. 
Vigilar la correcta aplicación de los pagos hechos por sus clientes. 
En caso de retraso, al dfa hábil siguiente al del vencimiento, debe recordar a sus clientes el pago de su crédito, ya sea 
por la vía telefónica o visita personal, siendo obligatorio entablar comunicación directa con el cliente o su 
representante, en su caso. 
Como herramienta para lograr el objetivo de recuperación oportuna, el Oficial de Relación se apoya en los sistemas 
de administración de cartera que tiene la Empresa y en los distintos reportes que estos sistemas emiten para tal fin. 

• Recuperación Cartera Vencida 
En esta sección se dan a conocer las normas aplicables para lograr una certera recuperación de los créditos otorgados, 
incluyendo la recuperación administrativa desde el primer di a de retraso y la recuperación judicial hasta la reposición 
de bienes, en caso que esto último proceda. 
Si bien la Superintendencia de Bancos define como moroso el saldo del crédito cuando no se haya recibido el pago al 
servicio de la deuda y/o intereses dentro de los treinta (30) dias después del vencimiento de dichos pagos; para la 
Empresa, un crédito está moroso desde el dia posterior a la fecha en que debió recibirse el pago. 
La Superintendencia de Bancos de Panamá define como vencido el saldo del crédito, cuando se produzca alguna de 
las situaciones siguientes: 

a) Cuando el saldo total a capital de cualquier préstamo de un solo pago al vencimiento, no se hubiere cancelado 
dentro de los treinta (30) dias después de la fecha acordada; 

b) Cuando no se recibe el pago periódico acordado al servicio de la deuda dentro de un periodo de noventa (90) 
dlas después de la fecha acordada; 

e) Cuando el deudor de cualquier préstamo se baya declarado en cesación de pagos o en quiebra; 
d) En el caso de sobregiros, con fecha de vencimiento, cuando el deudor no haya cancelado treinta (30) dias 

después de la fecha pactada con e l Banco; 
e) En el caso de sobregiros en los que no se haya pactado fecha de vencimiento, cuando hayan transcurrido 

noventa (90) días después de la primera fecha de utilización del sobregiro; 
f) En el caso de sobregiros ocasionales, el deudor deberá cancelar la totalidad del sobregiro, cuando hayan 

transcurrido ciento ochenta {180) días, desde la primera fecha de utilización del sobregiro. 

Lineamientos para el Manejo de la Cartera Vencida 
Dada la importancia para la Empresa de mantener una Cartera de Crédito sana, el. tratamiento de la cartera vencida es 
primordial, mismo que se debe de atender bajo la norrnatividad mencionada en los siguientes puntos: 

• Cartera Vencida Administrativa 
Es responsabilidad del Oficial de Relación y su supervisor el llevar a cabo las siguientes acciones: 
l . Monitorear en forma diaria los vencimientos de sus clientes. 
2. Determinación diaria de cuáles de ellos presentan morosidad o están en cartera vencida. 
3. Realizar acciones de cobro en forma personal, debiendo dentro de los primeros treinta dias posteriores al primer 
vencimiento del cliente, efectuar en forma no limitativa lo siguiente: 

a) Realizar una visita ocular a las instalaciones del deudor y/o entrevistarse con el dueño o principal directivo, 
para negociar el cobro de la deuda pendiente. 

b) Verificación en el Registro Público de posibles propiedades del deudor y/o fiadores, para evaluar la posible 
demanda o considerarse como elemento de fuerza en la negociación, en caso de ser necesario. 

e) Si dentro de los 15 días siguientes al vencimiento del crédito no se logró su recuperación, el Oficial de Relación 
deberá involucrar a su superior inmediato en la negociación. 
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d) Si a los 30 días no se ha logrado ningún tipo de recuperación, elaborar un diagnóstico de la situación del 
cliente, debiendo tener especial atención en Jos sintomas de deterioro que se mencionaron con anterioridad en 
este mismo capítulo; así como definir un plan de acción tendiente a la recuperación o actualización del adeudo. 

e) Dar marcha al plan de acción definido, el cual debe de ser autorizado por el Vicepresidente de Banca 
Corporativa, dependiendo de la etapa en que se encuentra el atraso, y en la medida de lo posible lograr la 
eliminación de la cartera morosa o vencida, según el caso. 

• Recuperación Judicial 
Con el objeto de agilizar la recuperación de los créditos vencidos y evitar la demora en las acciones legales, cuando 
es necesario utilizar la vía contenciosa para la recuperación de éstos, el Ejecutivo de Cuenta deberá coordinar con los 
abogados externos la tramitación judicial de los créditos vencidos. 

En caso de que el Oficial de Relación considere que debido a c ircwlStancias especiales (huelgas, condiciones de 
mercado adversas, etc.) se está incurriendo en riesgos adkionales a los considerados en el otorgamiento de los créditos, 
deberá solicitar la debida autorización para hacer la recalificación del crédito a la brevedad posible. Esto aplica aun 
cuando el cliente no tenga adeudos vencidos, y en la medida de lo posible, justificando con alguna causal de 
vencimiento ru1ticipado contemplada en contratos de crédüos contractuales de ser el caso. 

Una vez el crédito esté en cobro por vta judicial, el O ficial de Relación útúcamente podrá realizar negociaciones en 
coordinación con los abogados que llevan el caso, a fin de que las acciones que se realicen contribuyan al recobro del 
crédito sin poner en riesgo la postura del Banco como acreedor demandante. 

a) Perspectivas del Emisor: El Emisor busca posicionarse en el mercado local, apoyando su estrategia en clientes 

que pueda referirle el Suscriptor Unibank. Adicional, con la incorporación de personal con experiencia en el negocio 

del arrendamiento fmanciero, está reforzando su área comercial, lo cual ayudará a aprovechar las oportunidades que 

trae el mercado, como por ejemplo el arrendamiento finrulciero maritimo. Con esta nueva estrategia se esperan 

resultados en ingresos que logren revertir Jos resultados anteriores, producto de las cancelaciones anticipadas de 

clientes, como lo fueron los resultados obtenidos al cierre de diciembre 2017 mostrando un incremento de 51 % con 

respecto a septiembre 2017. 

Entre los bienes que con mayor frecuencia financ ia el Emisor, podemos mencionar: vehículos comerciales, vehículos 

particulares, equipo pesado, mobiliario y equipos de oficina, entre otros. Existen valoraciones con fundamento que 

muestran que los procesos de crecimiento se deben iniciar en estos momentos pues existen oportunidades sectoriales 

con altas rentabilidades especulativas y rendimientos elevados corto y medio plazo. 

Las perspectivas de corto plazo son positivas dada la modificación del código fiscal mediante la Ley No. 58 de 28 de 

junio de 2017, la cual incluye arrendamiento financiero marítimo incentivando el desarrollo de la industria marítima 

en Panamá. 

El cambio de tendencia de la utilidad en la cuenta de resultados presentada por la compañía respecto de los años 

anteriores y versus a lo proyección futura viene principalmente dada por el empuje y determinación de su gestores en 

expandir a la compañía pues alcanzar los retos, con activos ya disponibles, y con un mercado debe estar al alcance de 

su ID8ll0. 

VI. DIRECTORES, DIGNATARIOS, EJECUTIVOS, ADMINISTRADORES, ASESORES Y EMPLEADOS 
A. IDENTIDAD 

Directores, dignatarios y principales ejecutivos del Emisor: 
Mordecbai Asbkenazi - Presidente 
Nacionalidad: Panameña. Fecha de nacimiento: 3 de mano de 1950. Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H. 
Grand Bay Tower, Planta Baja, Bella Vista. Apartado Postal: 0831-01144, Panamá, República de Panamá. Teléfonos: 
297-6000. Fax: 223-3149. 
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Reconocido empresario panameño, con participación en diversas empresas, tanto en Zona Libre como en Ciudad de 
Panamá, a saber: Tempo Internacional, S.A., Rodeo l.mport, S.A., Italgres Panamá, S.A., Aventuras Colón 2000, S.A., 
Puerto de Cruceros de Colón 2000, S.A., Corporación Hotelera de Colón, S.A. y Grupo Banco Aliado. 

Daniel Levy - Secretario 
Nacionalidad: Panameña. Fecha de nacimiento: 22 de diciembre de 1963 Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H . 
Grand Bay Tower, Planta Baja, Bella Vista. Apartado Postal: 0831-01144, Panamá, República de Panamá. Teléfonos: 
297-6000. Fax: 223-3149. 

Licenciado en Administración de Empresas de Texas A&M University. Socio Accionista y Gerente General de 
Superior International l.nc. empresa fundada en el año 2005, tiene la exclusividad de la distribución de la marca 
Converse para Centroamérica, Caribe y el Pacto Andino. Esta empresa tiene representación en los más importantes 
centros comerciales de Panamá, Multiplaza, Metro Mall y Albrook Mall. 

El Sr. Levy participa en las siguientes sociedades: Star Circle Corp., Pacific Venture Holding, S.A., Ramish, S.A., 
Chamira, S.A., Superior Flying l.nternational Corp., Radeli, S.A. y Bensu Investment Inc. 

Ziad lssa - Tesorero 
NacionaUdad: Colombiano. Fecha de nacimiento: 19 de diciembre de 1971. Dirección Comercial: Avenida Balboa, 
P.H. Grand Bay Tower, Planta Baja, Bella Vista. Apartado Postal: 083 1-01144, Panamá, República de Panamá. 
Teléfonos: 297-6000. Fax: 223-3149. 

Socio-Fundador de la empresa Rattan Zona L ibre, S.A., fundada por su padre el Sr. Mahmoud Issa en el afio 1992. 
Antes de fundar esta empresa su padre pertenecía a otras empresas en sociedad con sus hermanos establecida en Zona 
Libre en 1978 de nombre Único Zona Libre. 
Durante más de los 17 años de trayectoria comercial, junto con su fanúlia, ha logrado solidificar una red de distribución 
sólida en los mercados tradicionales de la Zona Libre de Colón. En al año 2009 incursionó en el negocio de llantas 
consiguiendo la distribución para Centroamérica y el Caribe de la marca Michelin y BF Goodrich; hoy en día ese 
portafolio se ha extendido a Kwnho y Evergreen. 

Moussa Attie - Director 
Nacionalidad: Panameña. Fecha de nacimiento: 25 de marzo de 1946. Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H. 
Grand Bay Tower, Planta Baja, Bella Vista. Apartado Postal: 0831-01 144, Panamá, República de Panamá. Teléfonos: 
297-6000. Fax: 223-3149. 

Ingeniero Eléctrico y Administrador de Empresas, Universidad de Alpo, Siria. En 1969 funda una oficina estructurada 
para el desarrollo de proyectos de ingeniería para infraestructuras y viviendas. En Panamá es Socio Fundador de 
OroitaJia, S.A, en la actualidad es Socio Accionista y Gerente General de Jumbo Zona Libre, S.A., empresa llder en 
la venta al por mayor de ropa para damas, caballeros y niños, distribuidores de mercancía con altos estándares de 
calidad a una selecta cHentela en 19 países de Centroamérica, Suramérica y el Caribe. 

José Ram6n Mena- Director 
NacionaHdad: Española. Fecha de nacimiento: 29 de diciembre de 1970 Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H. 
Grand Bay Tower, Planta Baja, Bella Vista. Apartado Postal: 0831 ~01144, Panamá, República de Panamá. Teléfonos: 
297-6000. Fax: 223-3149. 

Ingeniero Eléctrico graduado de la Universidad del Pals Vasco en Viscaya España. Posee licencia de corredor de Bolsa 
emitida el 2004 por la Comisión Nacional de Valores (hoy Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá). 
Inició su carrera en Panamá en Banco Atlántico, como Gerente de Banca Comercial y Privada. Posteriormente laboró 
como Vicepresidente de Banca Comercial en Banco Continental de Panamá. Del 2007 al 2013 se desempeñó como 
Vicepresidente de Consultoría Financiera en Geneva Asset Management. Actualmente es accionista y Gerente 
General de la casa de valores Invertís Securities. 
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Sión Cohen - Director 
Nacionalidad: Panameña. Fecha de nacimiento: 2 de agosto de 1964. Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H. 
Grand BayTower, Planta Baja, Bella Vista. Apartado Postal: 0831-01144, Panamá, República de Panamá. Teléfonos: 
297-6000. Fax: 223-3149. 

Licenciado en Administración de Empresas, egresado de Boston University, es un destacado comerciante, fundador y 
Presidente del Grupo K.lasiko el cual maneja prestigiosas marcas como Hugo Boss, Emporio Armanl, Armani 
Exchange entre otras marcas internacionales y cuenta con 7 tiendas en Panamá, Costa Rica y Honduras. Es Director 
de Textiles Internacionales y de Pacific Realty, una de las empresas más reconocidas de construcción en la República 
de Panamá. 

Moisés Azrak- Director 
Nacionalidad: Panameña. Fecha de nacimiento: 19 de octubre de 1984. Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H. 
Grand Bay Tower, Planta Baja, Bella Vista. Apartado Postal: 0831-01144, Panamá, República de Panamá. Teléfonos: 
297-6000. Fax: 223-3149. 

Socio Accionista y Gerente de Novatex Internacional, S.A. empresa de Zona Libre la cual representa y distribuye 
marcas propias. En American Sportwear, S.A. y en New Wear Corporation es Socio Accionista. Estas compai\ías son 
el centro de operaciones de la logística para la importación y exportación a Centroamérica, Sur América y el Caribe 
de la marca Tommy Hilfiger, marca exclusiva, fundada en 1987. 

David Btesb - Director 
Nacionalidad: Panameña. Fecha de nacimiento: 18 de octubre de 1942. Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H. 
Grand Bay Tower, Planta Baja, Bella Vista. Apartado Postal: 0831-01144, Panamá, República de Panamá. Teléfonos: 
297-6000. Fax: 223-3149. 

Accionista del Consorcio Administrativo, compañia promotora de importantes proyectos de bienes y rafees 
desarrollados principalmente en el área de Obarrio, San Francisco y Paitilla. Es también Socio Accionista desde 1999 
de Pacific Realty, compañia de bienes y ralees que promueve la prestigiosa área de Punta Pacifica. Se ha destacado 
como comerciante propietario de varios negocios entre ellos los Almacenes Yinori. 

Mantiene participación en diferentes sociedades como: Aseguradora Ancón, Pacific Developers, Inc., Pacific Realty 
lntemational Corp. Punto en el Pacifico Development Corp. y Consorcio Administrativo, S.A. 

Mayer Miro Yo boros - Director 

Nacionalidad: Panameña. Fecha de nacimiento: 18 de enero de 1943. Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H. 
Grand Bay Tower, Planta Baja, Bella Vista. Apartado Postal: 0831-01144, Panamá, República de Panamá. Teléfonos: 
297-6000. Fax: 223-3149. 

Reconocido empresario Panameño, quien ha desarrollado importantes grupos en Panamá, entre ellas Top Brands 
International, S.A. empresa establecida en Zona Libre de Colón, distribuidora de famosas marcas como: Travelpro, 
Cacbarel, Weatherproof. Participa como dignatario en las siguientes sociedades: Blockbuster, Buster Investment, loe., 
Ibi2a Panamá, S.A., Top Brands Intemational, Pacific Village, Promotora Emporium e Inmbobiliaria DDJ, SA. 

Los principales ejecutivos son las siguientes personas: 

Raúl Alexis Bamett: Apoderado GeneraJ 
Nacionalidad: Panameña. 
Fecha de nacimiento: 1 de abril de 1952 
Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H. Grand Bay Tower 
Apartado Postal: 0831-01144, Panamá, República de Panamá. 
Teléfonos: 297-6000. 
Fax: 223-3149. 
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Egresado de Miami Dade Community Collage, Florida, donde obtiene el titulo de AA Computer Science posee de 
Florida State University, Florida el grado de B.S. Business Adrnin.istration. Cuenta con Masters in Strategic Plannillg 
de Northem lllinois University, Crucago lll. 

De su trayectoria profesional podemos destacar sus inicios como Consultor Gerencial en KPMG. Su incursión en el 
mercado bancario inicia en Bladex, donde ocupa el cargo de Vicepresidente de Crédito y posteriormente como 
Vicepresidente de Corresponsalia y Tesorería. En Bank Boston. asume la posición de Senior Credit Officer y 
finalmente, antes de incorporarse a Unibank, ocupaba el cargo de Vicepresidente Senior de Crédito y Banca 
Corresponsal en Banco Aliado.Responsable por la dirección y administración del área de Crédito del banco, teniendo 
entre sus responsabilidades la organización y estructuración del área de crédito y negocios del banco, as! como la de 
Administración de Crédito. Responsable por La totalidad de la cartera corporativa, comercial y empresarial del banco, 
manejando en este momento un portafolio de más de US$1,000MM en cartera. 
Responsable por el desarrollo de estrategias y presupuestos de negocios para los mercados de Panamá, Zona Libre de 
Colon y Latinoamérica se han desarrollado actividades de crédito corporativo y de corresponsalía bancaria con clientes 
e instituciones financieras en más de 8 paises de América Latina. 

Nicolás Antonio Saval: Apoderado General 
Nacionalidad: Panameña. 
Fecha de nacimiento: 19 de mayo de 1953 
Dirección Comercial: Avenida Balboa, P.H. Grand Bay Tower 
Apartado Postal: 0831-01 144, Panamá, República de Panamá. 
Teléfonos: 297-6000. 
Fax: 223-3149. 

Profesional de la rama tecnológica, cuenta con Licenciatura en Ciencias Computacionales y Estadistica; titulo otorgado 
por la Universidad Carlos m de España. Su conocimiento técnico se ve complementado con un Master en 
Administración de Empresas del IN CAE y un Postgrado en Gestión y Tecnologia del Conocimiento en la Universidad 
Carlos m de España. 
El Sr. Saval cuanta con más de 20 años de experiencia en aplicaciones tecnológicas y 4 años de experiencia 
especlficamente en el área de tecnologia en el sector bancario. 
De su trayectoria profesional podemos resallar la obtenida como consultor en materia tecnológica a titulo 
independiente, al igual que su gestión en el Banco Hipotecario como Jefe de Tecnologia; en este último tuvo la 
oportunidad de formar parte del proyecto de cambio deCore como Gerente de Proyecto. Adicionalmente labora en la 
ACP en el área tecnológica, donde ocupa cargos de responsabilidad. 

B. ASESORES LEGALES 

Los asesores legales de la emisión, será la firma Vial & Vial, con localización fisica ubicada en Urbanización Marbella, 
Torre Ocean Plaza, Esquina Avenida Aquilino De La Guardia y Calle 47, Piso 16, Oficina 16-1, Teléfono 205-6518, 
Vial andvial@cwpanama.nel, Apartado 0832-41494 WTC. 

Contacto Principal Lic. Ricardo Vial. 

C. AUDITORES E XTERNOS 

Los auditores del Emisor es la firma Deloitte, Inc., con dirección fisica Torre Banco Panamá, piso 12 Avenida 
Boulevard y la rotonda Costa del Este, Panamá, República de Panamá Teléfono - (507) 303-4100, Fax : 
(507)-269-2386. 

Contacto Principal: Socio auditor- Gilberto Mora 

D. COMPENSACIÓN 
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No se registra compensación salarial toda vez que El Emisor no cuenta con empleados y la administración del mismo 
es compartida por personal de Unibank, S.A. a la que pertenece en 100%. Unibank y Uni Leasing mantienen una 
prestación de servicios, en el cual el Emisor asume los costes que Unibank le ha impuesto a razón de dichos servicios. 

E. EMPLEADOS 

Al30 de septiembre de 2017 el Emisor no cuenta con empleados. No existe ni sindicato ni convención colectiva entre 
el Emisor y sus empleados. 

F. PROPIEDAD ACCIONARlA 

Los Directores, Dignatarios, Ejecutivos, Administradores y los Otros empleados de Unibank, no son poseedores 
directos de las acciones del Emisor. 

G. GOBIERNO CORPORATIVO 

El Emisor como empresa 100% Subsidiaria de Unibank, S.A., adopta las medidas que a nivel de Gobi.erno corporativo 
establezca la holding (Uni B&T Holdings, Inc.) 

Uni B&T Holdings, Inc., es una sociedad establecida con un capital inicial declarado de US$100millones y es la 
empresa controladora de un grupo de sociedades. Es una Sociedad constituida bajo las leyes de la República de 
Panamá, registrada en el Registro Público en la sección mercantil con ficha No.682912 y documento No.l712451 del 
15 de enero de 2010. 

Los cargos de Directores y Dignatarios del Emisor son por tiempo indefinido. Los Directores y Dignatarios del Emisor 
no reciben compensación alguna, ni en efectivo ni en especie, por parte del Emisor, ni éste les reconoce beneficios 
adicionales, por el pago de dietas por la asistencia a la Junta General de Accionistas y Junta Directiva. Desde la 
constitución del Emisor hasta la Fecha de Oferta, los Directores y Dignatarios no han recibido pago de dietas. No 
existen contratos de prestación de servicios entre los Directores y Dignatarios y el Emisor que prevean la adquisición 
de beneficios en el evento de tenninación del periodo de su cargo. 

El Emisor, en su condición de persona registrada ante la Superintendencia de Mercado de Valores de Panamá, estará 
sujeta al cumplimiento de obligaciones legales de carácter general y especial establecidas en el Decreto Ley y en los 
Acuerdos adoptados por la SMV, que son aplicables a todas las personas registradas. Algunas de estas obligaciones 
impuestas por la ley y los Acuerdos representan reglas y principios de "Buen Gobierno Corporativo", tal como se 
desarrollan en el Acuerdo 12-2003 de 11 de noviembre de 2003 "por el cual se recomiendan guias y principios de 
buen gobierno corporativo por parte de sociedades registradas en la Superintendencia de Mercado de Valores y se 
modifican los Acuerdos 6-2000 de 19 de mayo de 2000 y 18-2000 de 11 de octubre de 2000". 

Los principios y procedimientos de Buen Gobierno Corporativo adoptados por el Emisor, a través de su Holding 
aprobados mediante "Manual de Gobierno Corporativos" el 26 de noviembre de 2015, se orienta por los estatutos de 
constitución de la sociedad (pacto social), los marcos regulatorios, las definiciones del conglomerado financiero al 
cual pertenece, las mejores prácticas, las cuales se identificarán y adoptarán periódicamente; La Alta Gerencia hará las 
investigaciones pertinentes al Comité de Gobierno Corporativo. 

El Gobierno Corporativo, deberá asegurar que siempre se preserven: 
o Los derechos de los accionistas 
o El tratamiento equitativo 
o La función de los grupos de interés 
o La comunicación y transparencia 
o La rendición de cuentas 
o Respeto al Principio de la Legalidad 
o Respeto a las normas internacionales que se ocupan de estándares requeridos de ética y conducta corporativa. 
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En cuanto a la relación entre Accionistas, Junta Directiva y Administración, el Gobierno Corporativo se soporta sobre 
los siguientes principios básicos: 

o Transparencia 
o Equidad 
o Imparcialidad 
o Responsabilidad Personal 
o Responsabilidad Corporativa 

U ni B&T Honding Inc. y todos sus Directores, Administradores y Colaboradores, además de cumplir con la Ley, 
con Las normas regulatorias de las diferentes plazas en que opera y con el Pacto Social, observarán los siguientes 
principios: 

o Sus acciones de guían por la buena fe 
o Sus actividades se desarrollan en consonancia con el respeto de La dignidad humana por los clientes, 

colaboradores, usuarios, proveedores y demás personas que tengan cualquier tipo de relación con Uni B&T 
Honding Inc. 

o Las relaciones de U ni B&T Holding lnc., con sus Grupos de Interés se desarrollan en un ambiente de respeto, 
colaboración, cordialidad y equilibrio. 

o Entienden que la ética, la integridad y la honestidad, son la piedra angular sobre la cual se desarrollan todas 
las actividades de Uni B&T Holding Inc. 

o Los Directores, Administradores y Colaboradores de Un.i B&T Holding Inc., se preocupan siempre porque la 
prestación de los productos y servicios, se desarrolle con los mejores estándares de la banca y demás servicios 
financieros, en procura de satisfacer los intereses legítirnos de los cliente. 

o Adicionalmente al cumplimiento del marco normativo, los Administradores de Uni B&T Holding lnc., velan 
permanentemente porque los reclamos, sugerencias y observaciones de cualquiera de los Grupos de lnterés, 
sean abordados con buena disposición y se resuelven de manera oportuna. 

o Cumplirán con las poüticas corporativas, que en materia de Gobierno Corporativo, establezca y mantenga 
vigentes la Junta Directiva de U ni B&T Holding Ing., en su condición de entidad controladora del Grupo. 

Vll. PARTES RELACIONADAS, VINCULO S Y AFILIACIONES 

A. NEGOCIOS O CONTRATOS CON PARTES RELACIONADAS 

El balance general consolidado y el estado consolidado de resultados del Emisor incluyen saldos y transacciones con 
partes relacionadas, indicados previamente. Sección m. IV. Página 31, Capitalización y Endeudamiento. Préstamo 
por pagar- relacionados. 

Este saldo corresponde a préstamo por Unibank al Emisor. 

El Emisor es 100% subsidiaria de Unibank, S.A. 
Un.ibank, S.A. es Suscriptor inicial de la presente Emisión, y es 100% subsidiaria de Uní B&T Holdings, lnc. 
Un.ibank, S.A. es socio accionario de Invertis Securities, S.A., quien actúa como Agente Estructurador, Agente de 
Pago, Registro y Transferencia y Agente Colocador de esta emisión. 

El Lic. José Ramón Mena quien funge como Director del Emisor, es a su vez Gerente General de la Casa de Valores 
lnvertis Securities, S.A., la cual es parte relacionada de la presente Emisión. 

La propietaria efectiva y por ende controladora de la sociedad es la holding Uni B&T Holdings, loe., por lo cual no 
aplica lo indicado con proporción mayor o igual al 5%. 

vm. TRATAMIENTO FISCAL 

Los inversionistas de los Bonos gozarán de varios beneficios fiscales. Cada interesado en invertir en los Bonos deberá 
cerciorarse independientemente de las consecuencias fiscales de su inversión en estos. Esta sección es meramente 
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informativa y no constituye una declaración o garanúa del Emisor sobre el tratamiento fiscal de los Bonos. Cada 
Tenedor Registrado deberá cerciorarse independientemente del trato fiscal de su inversión en los Bonos antes de 
invertir en los mismos. El Emisor no garantiza que se mantenga el actual tratamiento fiscal, por lo que se advierte a 
los inversionistas que de eliminarse tal tratamiento, o de darse un cambio adverso al mismo, tal hecho afectaría o 
podría afectar los rendimientos esperados, al tiempo que cualquier impuesto aplicable sobre los mismos, tendría que 
ser retenido de los intereses a ser pagados sobre los Bonos o de cualquier ganancia de ganancia de capital que se 
genere. 

A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA CON RESPECTO A GANANCIAS PROVENIENTES DE LA 
ENAJENACIÓN DE LOS BONOS 

El articulo 334 del Texto Único del Decreto Ley No.l de 8 de julio de 1999, y con lo dispuesto en la Ley No.l8 de 
2006, prevé que no se considerarán gravables las ganancias, ni deducibles las pérdidas, provenientes de la enajenación 
de Jos valores, que cumplan con lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del precitado arúculo, para los efectos del impuesto 
sobre la renta y del impuesto complementario. El cuanto al impuesto de dividendos, debe observarse lo establecido 
en el articulo 733 del Código Fiscal de la República de Panamá. 

B. IMPUESTO SOBRE LA RENTA CON RESPECTO A INTERESES GENERADOS POR LOS 
BONOS. 

El articulo 335 del Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999, modificado por la Ley No.8 de 15 de 
marzo de 201 O, prevé que salvo lo preceptuado en el artículo 733 del Código Fiscal, estarán exentos del Impuesto 
sobre la Renta los intereses u otros beneficios que se paguen o acrediten sobre valores registrados en la 
Superintendencia de Mercado de Valores y que, además, sean colocados a través de una bolsa de valores o de otro 
mercado organizado. 

En caso de que los valores registrados en la SMV no sean colocados, a través de una bolsa de valores o de otro mercado 
organizado, los intereses u otros beneficios que se paguen o acrediten sobre dichos valores causarán impuesto sobre 
la renta a base de una tasa única de 5% que deberá ser retenido en la fuente, por la persona que pague o acredite tales 
intereses. 

IX. MODIFICACIONES Y CAMBIOS 

El Emisor se reserva e l derecho de efectuar enmiendas al prospecto y demás documentos que respaldan la oferta 
pública de los Bonos con el exclusivo propósito de remediar ambigüedades o para corregir errores evidentes o 
inconsistencias en la documentación. Cuando tales enmiendas no impliquen modificaciones a los términos y 
condiciones de los Bonos y documentos relacionados con esta oferta, no se requerirá el consentin1iento previo o 
posterior de los tenedores de los Bonos. Tales enmiendas se notificarán a la Superintendencia de Mercado de Valores 
mediante suplementos enviados dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiesen aprobado. 

Fuera de lo indicado en el párrafo anterior, el Emisor se reserva el derecho de efectuar modificaciones futuras a los 
términos y condiciones de esta emisión, de conformidad con el proceso establecido por la Superintendencia de 
Mercado de Valores en el Acuerdo 4-2003 o en los Acuerdos posteriores que lo subroguen. 

Para poder modificar los Términos y Condiciones de los Bonos y para otorgar cualquier dispensa al Emisor en cuanto 
al cumplimiento de sus obligaciones se requerirá e l consentimiento de aquellos Tenedores que representen al menos 
el cincuenta y uno (51%) por ciento del valor nominal total de los Bonos en ese momento emitidos y en circulación 
de la serie de que se trate. 

Copia de la documentación que ampare cualquier refo.rma, corrección o enmienda de los términos de los Bonos será 
suministrada por el Emisor a la Superintendencia de Mercado de Valores, quien la mantendrá en sus archivos a la 
disposición de los interesados. 
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X. OTRA INFORMACIÓN 

La oferta pública de los valores de que trata este Prospecto Informativo está sujeta a las leyes de la República de 
Panamá y a Acuerdos, Reglamentos y Resoluciones adoptados por la Superintendencia de Mercado de Valores sobre 
La materia. Copias de la documentación completa requerida para la autorización de esta oferta pública al igual que de 
otros documentos que amparan y complementan la información presentada en este Prospecto Informativo podrán ser 
libremente examinadas por cualquier interesado en las oficinas de la Superintendencia de Mercado de Valores ubicadas 
Edificio PH Global Plaza, Calle 50, Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Ninguna casa de valores o corredor de valores u otra persona está autorizada a dar información o garantfa con relación 
a esta oferta pública, distinta a la expresamente contemplada en este Prospecto Informativo. Ni los asesores 
financieros, ni los auditores o asesores legales del Emisor asumen responsabilidad alguna por el contenido de este 
Prospecto Informativo. La información contenida en este Prospecto Informativo es sólo responsabilidad del Emisor. 

XI. ANEXOS 

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, AÑOS 2014,2015 Y 2016 
ESTADOS FINANCIEROS INTERINOS, PERIODO 30-SEPT-2017 Y 31-DIC-2017 
CALIFICACIÓN DE RIESGO DE LA EMISIÓN 
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